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B O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncio* qne hayan de Insertar
te en los B O L E T I N E S O K I C I A L Í S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 

loe editores de los mencionados periódicos. 
(Real orden de 6 de abril de 1858) 

Se publioa todos los días, excepto loe domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 11 moderno, primero. 
TÍLBFOIÍO 18587.—APASTADO 1.039 

ftORA8t DE DIEZ A DOCE T DE TRES A SEIS 

P R E C I O D S S U S C R I P C I O N 

C E N T R O S O F I C I A L E S D B MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mos, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

O P I C I A L B S R U K K A D8 MADRID.—Trimestre, 9 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio, mes 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, Su, y al año, €0. y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 8o al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B»LRT1N, 
calle de Peligros, 11 mod., primero . Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Numero suelto: 5 O céntimos o o o o 
o o o o o A particulares: 6 0 céntimos 

G O B I E R N O C I V I L 

SECRETARIA.—ELECCIONES 
E l Excmo. Sr. Ministro de la Go

bernación, en telegrama fecha 11 
del actual, me ordena que para evi
tar, por parte de los Ayuntamientos, 
torcidas interpretaciones 'O pretex
tos que entorpezcan el libre ejerci
cio del sufragio, haga público, para 
general conocimiento, que no po
drán actuar en las Mesas electora
les, ni en ninguna de las operacio
nes que a la elección se refieran, ni 
aun con el carácter de asesores, per
sonas distintas a las señaladas y de
terminadas a estos efectos en ía ley 
Electoral. 

Madrid, 13 de noviembre de 1933. 
El Gobernador, Eduardo Benzo. 
Señores Alcaides-Presidentes de los 

Ayuntamientos de esta provincia. 
(Núm. 5.068) 

Ministerio de Comunicaciones 

INSPECCIÓN PROVINCLAL VE-
TERINARIA 

CIRCULAR . 

Siendo imprescindible conocer, 
•teti la Inspección provincial Veteri
naria, la situación exacta de todos 

"los Inspectores municipales Veteri
narios de la provincia, en cuanto se 
refiere a los cargos que desempe
ñan, para poder tener datos relati
vos al Escalafón del Cuerpo délos 
citados funcionarios que con tanta 
frecuencia varía porque cambian de 
residencia, se ruega por la presente 
Circular, a los Inspectores munici
pales Veterinarios, que remitan a la 
Inspección provincial, dentro del 
plazo de diez días, una comunica
ción con los datos precisos siguien
tes: 

De dónde es Veterinario munici
pal en propiedad. 

Con qué fechas fué nombrado y 
tomó posesión. 

Qué sueldo se le ha asignado. 
Si tiene otras Inspeciones interi

nas, de dónde, desde cuándo y con 
Mué sueldo. 

Los Alcaldes pondrán en conoci
miento de los Veterinarios respecti
vos para su exacto cumplimiento 
Por estos. 

Madrid, 11 de noviembre de 1933. 
•bl Inspector provincial .{Firmado). 

DIRECCION G E N E R A L DE 
CORREOS 

Sección 1.a.—Negociado 3.a 

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia 
pública, en automóvil, entre la ofi
cina del Ramo del barrio de la esta
ción de Collado-Villalba y Guada
rrama (9 kilómetros), bajo el tipo 
máximo de 2.800 pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego, que 
está de manifiesto en la Administra
ción principal de Madrid, barrio de 
la estación de Collado-Villafba y 
Guadarrama, con arreglo a lo pre
ceptuado en el capítulo 1.° del títu
lo 2.° del Reglamento para el régi
men y servicio del Ramo de Correos 
y modificaciones introducidas por 
Real decreto de 21 de marzo de 
1907, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, exten
didas en papel timbrado de sexta 
clase (4,50 pesetas), que se presen
ten en las antedichas Administra
ciones, previo cumplimiento de lo 
preceptuado en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de oc
tubre de 1904, hasta el día 2 de di
ciembre, a las diecisiete horas, y 
que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en la principal de Madrid el 
día 7 de diciembre próximo, a las 
once horas. 

Madrid, 8 de noviembre de 1933. 
E l Director general, S. Ocón. 

Modelo de proposición 
Don .... natural de vecino de 

según cédula personal número 
se obliga a desempeñar la con

ducción del correo diario de ... a ... 
v viceversa, por el precio de ... (en 
letra) pesetas anuales, con arreglo 
a las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta 
proposición acompaño a ella por 
separado la cédula personal y la 
carta de pago que acredita haber 
depositado en ... fianza de ... pe
setas. 

(Fecha y firma del interesado) 
-«««»»»-

Ministerio deja Gobernación 
ORDEN 

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo informado por la Intervención ge
neral de la Administración del Es
tado, 

íí'Este Ministerio se ha servido 
aprobai el pliego de condiciones téc
nicas y legales que ha de regir en la 
subasta para la adquisición de 38 au
tomóviles faetones para los servicios 
de la Policía y disponer que dicho 
acto, por la reconocida urgencia, 
tenga lugar en esta Dirección gene
ral el día 22 del actual, a las doce de 
su mañana, ante un Tribunal presi
dido por V . E. o funcionario de esta 
Dirección en quien delegue y como 
Vocales los señores siguientes: don 
Julio Alvarez Cerón, Ingeniero Di 
rector del Parque Móvil; D. José Ma
ría Ripoll y Palacios Pacheco, Co
misario Jete de la Sección adminis-
rativa; D . Eduardo Fraile, Jefe de 
la Asesoría jurídica de la Dirección 
general de Seguridad; un Delegado 
de la Intervención genere! de la A d 
ministración del Estado, y D. Car
los Cordoncillo García, Capitán del 
Cuerpo de Seguridad, que a su vez 
actuará como Secretario, sirviendo 
la presente de anuncio de la subasta, 
una vez publicada con el referido 
pliego en la Gaceta de Madrid y en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Lo digo a V . E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 10 de noviembre de 1933. 

M A N U E L RICO A V E L L O 
(Rubricado) 

Señor Director general de Seguri
dad. 

SUBASTA 
Pliego de condiciones técnicas a las 

cuales se han de ajustar los 38 
automóviles para los servicios de 
la Policía. 
1. a Serán de tipo faetón, consi

derándose como mejora de oferta 
las proposiciones que se hagan ofre
ciéndose unidades de conducción 
interior de cinco a siete plazas. Cual
quiera de los tipos tendrá cuatro 
portezuelas, dos a cada lado del ca
rruaje. 

2. a Se servirán con dos ruedas 
calzadas como repuesto. 

3. a Número de cilindros del mo
tor: cuatro. 

Potencia fiscal: 17 C. V . 
Cambio de velocidades: tres, y 

marcha atrás. 
Frenos: en las cuatro ruedas. 
Capacidad del depósito de gasoli

na: 50 a 55 litros. 
Máximo consumo de gasolina por 

100 kilómetros: 18 litros. 

Máximo consumo de aceite por 
100 kilómetros: 200 gramos. 

Puesta en marcha: eléctrica. 
4. a Las pruebas a sufrir consisti

rán en un recorrido de mil kilóme
tros por toda clase de caminos y 
pendientes. 

5. a E l precio máximo de la uni
dad será el de 13.000 pesetas, que 
hace un total para el lote completo 
de 494.000 pesetas. 

Pliego de condiciones legales que 
han de regir en la subasta para 
la adquisición de 38 automóviles 
para los servicios de la Policía. 
1. a L a subasta se verificará en 

Madrid, en los locales de la Direc
ción general de Seguridad, en la fe
cha que se determina en la Orden 
ministerial, previo anuncio en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

2. a Los coches se ofrecerán en 
un sólo lote, en número de treinta y 
ocho. 

3. a E l precio máximo de la uni
dad será el de 13.000 pesetas, que 
hace un total de todas ellas de 
494.0C0 pesetas. 

4. a Plazo máximo de entrega: 
treinta días, contados a partir de la 
fecha de la adjudicación definitiva. 

5. a Las unidades serán puestas, 
libre de gastos, en Madrid, en el 
Parque Central de Automovilismo 
de la Policía gubernativa. 

6. a Las proposiciones se exten
derán en papel sellado de la clase 
sexta (4,50) y aparecerán sin en
mienda ni raspadura, a menos que 
se salven con nueva firma, y se su
jetarán al modelo publicado en el 
anuncio. 

7. a E l material objeto de la su
basta será, precisamente, de pro
ducción nacional. 

8. a Los autores de las proposi
ciones o sus representantes que con
curran al acto, deberán acompañar 
su cédula o pasaporte de extranje
ría y el último recibo o alta de la 
contribución industrial que corres
ponda satisfacer, según el concepto 
en que los lidtaaores comparezcan, 
y, caso de estar exceptuados de la 
contribución industrial con arreglo 
a la de Utilidades, se justificará este 
extremo. Los apoderados o su8 re-

Eresentantes deberán también exhi-
ir el poder notarial otorgado a su 

favor. 
Presentarán también la certifica

ción a que hace referencia el Deere-



to de 3 de diciembre de 1926 y Re
glamento para su aplicación, así co
mo también declararán en sus pro
posiciones que los obreros emplea
dos en sus fábricas estarán someti
dos a condiciones no inferiores a las 
establecidas con carácter general, 
bien por los Comités paritarios co
rrespondientes o por los contratos 
de normas de trabajo acordados por 
las organizaciones patronales y 
obreras de la industria de que se 
trata o generalizadas en los contra
tos individuales de la propia indus
tria o profesión, declarando también 
su sumisión expresa a los preceptos 
del Decreto-ley núm. 744, de 6 de 
marzo de 1929, que establece deter
minados límites para los períodos 
de liquidación de salario, imposición 
de multas y para la garantía de los 
créditos por jornales. 

También acompañarán los licitado-
res el boletín o recibo autorizado que 
justifique el ingreso de la cuota obli
gatoria del retiro obrero correspon
diente al mes anterior, y una certifi
cación expedida por su Director o 
Gerente que acredite no formar parte 
de Empresas o Sociedad ninguna de 
las personas comprendidas en los ar
tículos i.° y 2." del Decreto de 12 de 
octubre de 1923 y el de 24 de diciem
bre de 1928. 

Todos los documentos presentados 
por los licitadores en el acto de la 
subasta, si están expedidos en el ex
tranjero y en idioma distinto del es
pañol, deberán ser traducidos por la 
Interpretación de Lenguas del Minis 
terio de Estado y estarán además le
galizados y visada su firma por dicho 
Ministerio. Asimismo habrán de ser 
reintegrados conforme a la ley del 
Timbre, exceptuándose los pasapor
tes de extranjería. 

9. * No serán admitidas las propo
siciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en estos pliegos de condicio
nes, haciendo constar en ellas que el 
proponente está conforme con cuanto 
en los mismos se estipula. Tampoco 
se admitirán las que no se ajusten al 
modelo publicado en los anuncios. 

10. Para tomar pane en la subas
ta es condición indispensable que los 
licitadores acompañen a sus respecti
vas proposiciones las cartas de pago 
que justifiquen haber impuesto en la 

. C a j a general de Depósitos, o en una 
de sus sucursales, una suma equiva
lente al 5 por 100 del importe total del 
crédito indicado en la condición ter
cera, en concepto de garantía provi
sional. L a citada garantía podrá con
signarse en metálico o en títulos de la 
Deuda pública, que se valorarán al 
precio medio de cotización en Bolsa 
últimamente publicado, a no ser que 
esté prevenido se admitan por su va
lor niminal. E l Secretario del Tribu
nal comprobará el precio con la «Ga
ceta de Madrid». 

Este depósito se constituirá hacien
do constar expresamente en el res
guardo que tal depósfto se ha efectua
do para acudir a la subasta de que se 
trata. 

11. L a expresada fianza no servi
rá más que para la proposición a la 
eral vaya unida, aunque el lícitador 
a cuyo favor estuviese extendido el 
talón del depósito presente distintas 
proposiciones. 

12. N o se admitirán para tomar 
p a r e en la subasta ni para garantí 
zar c' servicio las cartas de p a . p <\:.t 
s*» nf i r ran a imposiciones hechas pa
ra af'anzar otros servicios. 

13. h i precio que se con^i.,- «e «MÍ 
'as p-cor.- iaones se expresará tn I»*-
ira, ; or t:es« tas y cénti no* d-» J-< ha 
unidad mondaria, no admitiéndose 
méj. f .aaién que la del céntimo; en 
la wtelifcercia que si se c o n s i g n e n 

má> tifras decimales no serán ¿pre
ciada., qu< cando a favor del Estado 
las fracciones que no lleguen a, un 
céntimo. 

14. Principiará la subasta leyén
dose los anuncios y pliegos de condi
ciones y dándose a continuación un 
plazo de veinte minutos para recibir 
las proposiciones de representantes 
autorizados de las distintas Casas, 
que quedarán numeradas por orden 
de presentación. Transcurrido este 
plazo no podrán retirarse ni admitir
se otros nuevos pliegos. Dichas pro
posiciones se entregarán en sobre ce
rrado. 

15. Cinco minutos antes de expi
rar el plazo de los veinte, se anuncia
rá en voz alta que falta sólo ese tiem
po para terminar el plazo de admisión 
de pliegos, y al expirar los veinte mi
nutos el Presidente lo declarará ter
minado. 

Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y se 
dará lectura por el Secretario, en al
ta voz, a la proposición en él conteni
da, y sucesivamente se abrirán y lee
rán los demás por el orden de nume
ración que se les haya dado al pre
sentarlos. 

16. U n a vez terminada la lectura 
de las proposiciones presentadas, se 
formará por el Secretario del Tr ibu
nal de subasta un estado comparati
vo de las mismas, que firmará dicho 
Secretario y el Interventor, estam
pando el Presidente el visto bueno. 

Si de este estado resultasen dos o 
más proposiciones iguales y fuesen 
las vas ventajosas, deberá prevenir el 
anuncio que el Presidente del Tr ibu
nal de subasta invitará a una licita
ción por pujas a la llana durante el 
término de quince minutos, a los au
tores de aquellas proposiciones, y si 
terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del servicio. 

17. U n a vez cerrada la licitación, 
el Presidente declarará aceptada, a re
serva de la aprobación superior, la 
proposición más ventajosa, haciendo 
a su favor la adjudicación del remate, 
la cual tendrá siempre el carácter de 
provisional, dándose con ello por ter
minado el acto y procediéndose segui
damente a extender acta notarial de 
lo ocurrido, que autorizarán todos los 
individuos del Tribunal y firmará el 
rematante o su apoderado. 

18. Las cartas de pago 3e depó
sito correspondientes a las proposi
ciones que no fuesen aceptadas, se 
devolverán después de terminado el 
acto a los interesados, los que firma
rán el recibí de la misma al pie de 
sus respectivas ofertas, quedando és
ta unida al expediente de subasta. 
Igualmente se devolverán los docu
mentos que acompañen a sus propo
siciones. 

19. L a garantía provisional se 
perderá, quedando su importe a be
neficio del Tesoro, cuando el actor de 
la proposición que resulte más bene
ficiosa deje de suscribir el acta de su
basta aceptando su compromiso. 

20. A l declarar aceptada una pro
posición se entiende que en la acep
tación va envuelta la responsabilidad 
del rematante hasta que sea aproba
da por la Superioridad, sin cuyo re
quisito no empezará a producir efec
tos. 

21. Aprobado el remate por quien 
corresponda, el adjudicatario tendrá 
obligación a constituir a disposición 
del Presidente del Tribunal un depó
sito definitivo del 10 por 100, consti
tuyéndose este depósito en la misma 
forma que para el provisional precep
túa la condición 10. 

Este depósito definitivo se imnon-

1 
drá dentro del plazo de diez días, con
tados desde que se notifique dicha 
aprobación al contratista, y servirá 
para garantir el cumplimiento del 
contrato, haciéndose constar así ex
presamente en el documento acredi
tativo de la constitución del depósito, 
teniéndose presente que si la garantía 
consiste en efectos públicos, será in
dispensable la presentación de la pó
liza del Agente de Cambio y Bolsa o 
Corredor de Comercio que acredite la 
propiedad de aquél. 

22. E l contratista tendrá la obli
gación de formalizar la escritura y de 
entregar al Presidente del Tribunal 
de subasta, para el curso a su desti
no, una primera copia y cuatro sim-

' pies, deducidas de dicha escritura, en 
el término de un mes, a contar desde 
el día en que se notifique la adjudi
cación definitiva del remate. 

E n el mismo acto del otorgamiento 
de la escritura se devolverá al contra
tista los resguardos del depósito de
finitivo. 

23. E l contratista queda obligado 
a presentar en la Oficina liquidadora 
de Derechos reales la escritura que 
se otorgue, siendo de su cuenta el 
abono del impuesto que proceda y de
más gastos que como consecuencia 
pudieran originarse. 

24. Serán de cuenta del adjudica
tario todos los gastos que ocasionen 
los anuncios, acta de la subasta y el 
otorgamiento de la escritura en la 
forma y número de ejemplares que 
determina la condición 22, exigién
dose al rematante la presentación de 
los recibos que acrediten haber satis
fecho los derechos de inserción de los 
anuncios. 

Los rematantes de la segunda su
basta estarán obligados al pago de 
los anuncios de la primera. 

25. También serán de cuenta del 
adjudicatario todos los gastos de ins
talación y derechos o arbitrios que 
puedan afectar al suministro, puesto 
que el precio por que hace su ofer
ta se entenderá que es para la pobla
ción a que se destine. 

26. Que no se accederá a satisfa
cer indemnización alguna, intereses 
de demora ni a pagar mayor precio 
que el estipulado por la creación de 
nuevos impuestos. Así como el Esta
do tampoco intentará mermar la re
tribución conveniente por que se su
priman o disminuyan los citados im
puestos o tarifas existentes al contra
tarse el compromiso. 

27. E l contratista queda obliga
do a satisfacer los Derechos reales, 
el impuesto del Timbre, el de pagos 
al Estado y todos los demás, los ar
bitrios provinciales y municipales que 
se hallen establecidos o se establez
can en el período de duración del 
contrato y sean inherentes al mismo. 

28. Siendo condición indispensa
ble que el adjudicatario posea los ele
mentos necesarios para la fabrica
ción objeto del suministro, sólo se 
admitirán las proposiciones de aque
llas personas que acrediten en forma 
reunir los requisitos necesarios. 

29. Los pagos se harán dentro 
de los créditos disponibles, con car
go a la partida correspondiente con
cedida por la Ley de 12 de junio úl
timo («Gaceta» de 14 del mismo), 
debiendo acreditar previamente el 
contratista que ha satisfecho la con
tribución industrial que le correspon
da, las cuotas del retiro obrero y los 
gastos y arbitrios ya citados. Dichos 
pagos se harán por medio de libra
mientos expedidos a favor del con
tratista. 

30. E l contratista queda obligado 
al cumplimiento de los preceptos re
lativos al contrato del trabajo, acci-

' dentes, lrabajo de mujeres y niños, 

etcétera, establecidos por los patro
nos en el Código de Trabajo. A s i 
mismo se ajustará a las obligaciones 
señaladas para los patronos en todas 
las disposiciones de carácter social 
que se encuentren vigentes. 

31. Terminado el contrato com
pleta y fielmente por el contratista, 
el Presidente del Tribunal, a cuya 
disposición está constituida la fian
za, acordará su devolución. 

32. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe lle
nar para la celebración del contrato, 
se anulará el remate a su costa. 

Los efectos de esta declaración se
rán : 

i . u L a pérdida de la garantía o 
depósito de la subasta, que desde 
luego se adjudicará al Estado como 
indemnización del perjuicio ocasio
nado por la demora del servicio. 

2.0 La, celebración de un nuevo 
remate bajo* las mismas condiciones, 
pagando el primer rematante la dife
rencia del primero al segundo. 

3.0 N o presentándose proposicio
nes admisibles en el nuevo, la A d -
ministracón ejecutará el servicio por 
su cuenta o por contratación directa, 
respondiendo el rematante del mayor 
gasto que ocasione con respecto a su 
proposición. 

Las responsabilidades a que se 
contraen los párrafos anteriores se 
exigirán en la forma que establece la 
condición que sigue. 

33. E n todos los casos de incum
plimiento, el contratista será reque
rido al abono que proceda, y de no 
verificarlo en el plazo que se fije, si 
la fianza prestada a los pagos que es
tuvieran pendientes de satisfacerle 
no se consideraran suficientes, se ex
pedirá el certificado del débito por la 
Dirección general de Seguridad e In
terventor del Tribunal de subasta, 
con expresión del capítulo, artículo 
Sección y presupuesto a que afecte. 

Este certificado se cursará por el 
Presidente del Tribunal de subasta 
al Delegado de Hacienda de la pro
vincia donde tenga su residencia el 
contratista para que, con arreglo a lo 
que establece el artículo 71 de la ley 
de Administración v Contabilidad 
de la Hacienda pública, se proceda a 
la ejecución y venta de los bienes 
que sean precisos en la forma esta
blecida para la recaudación de tribu
tos, rentas y créditos de la Hacienda 
pública, ingresando el importe del 
débito, una vez hecho efectivo, con 
aplicación al capítulo, artículo, Sec
ción y presupuesto en que resultó el 
descubierto, y cursando el Delegado 
de Hacienda a la Autoridad que le 
remitió el certificado la carta de pa
go que justifique el restablecimiento 
del crédito en el servicio de referen
cia. 

34. Las disposiciones gubernati
vas que en este contrato se adopten 
por la Administración tendrán ca
rácter ejecutivo, quedando a salvo el 
derecho del contratista para dirigir 
sus reclamaciones por la vía conten-
ciosoadministrativa. 

Las cuestiones a que estos contra
tos den origen, que no se puedan re
solver por las disposiciones especia
les sobre contratación administrati
va, se resolverán por la regla del De
recho común. 

35. Este contrato no puede some
terse a juicio arbitral, y cuantas du
das se susciten sobre su inteligencia, 
rescisión y efectos, se resolverán en 
la forma que determina la condición 
anterior. 

36. En caso de muerte o quiebra 
de) contratista, quedará rescindido y 
terminado el contrato, a no ser que 
los herederos o síndicos de la qu'<' 
bra se ofrezcan a llevarlo a cabo W 



jo las condiciones estipuladas en el 
mismo. 

E l Ministerio de la Gobernación 
entonces quedará en libertad de ad
mitir o desechar el ofrecimiento, se
gún convenga, sin que en este últi
mo caso tengan aquéllos derecho a 
indemnización, sino únicamente a 
que se haga la liquidación de los de
vengos del contratista. 

37. Será causa de rescisión el es
tablecimiento de un monopolio sobre 
los efectos de materia objeto del con
trato. 

Todo cuanto no aparezca previste 
especialmente en este pliego de con
diciones legales se regirá por la ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública y disposiciones 
complementarias y, en su defecto, 
por la regla del Derecho común. 

38. E n cumplimiento de lo dis
puesto en la ley de Protección a la in
dustria nacional de 14 de febrero de 
[«P7, y Reglamento para su aplica
ción y disposiciones complementa
rias, se insertan a continuación, en 
virtud de lo preceptuado en el articu
lo 20 de dicho Reglamento, los ar
tículos 14, 15 y 16, y i.° del 18 del 
mismo, que son como sigue: 

(«Artículo 14. Cuando se hayan 
celebrado sin obtener postura o pro
posición admisible una subasta o 
concurso sobre la materia reservada 
a la producción nacional, se podrá 
admitir la concurrencia de la extran
jera en la segunda subasta o en el 
segundo concurso que se convoque, 
con sujeción al mismo pliego de con
diciones que sirvió de base la prime
ra vez. 

Artículo 15. E n la segunda su
basta o en el segundo concurso pre
visto por el artículo anterior los pro
ductos nacionales serán preferidos 
en concurrencia con los extranjeros, 
excluidos de la relación vigente mien
tras el precio de aquéllos no exceda 
al de éstos en más del 10 por 100 que 
señale la proposición más módica. 

Siempre que el contrato compren
da productos incluidos en la relación 
vigente y productos que no lo estén, 
los pliegos de condiciones y proposi
ciones los agruparán y evaluarán por 
separado. E n tales contratos la pre
ferencia del producto nacional esta
blecido por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesara 
si la proposición por ella favorecida 
resulta onerosa en más del JO por 100 
computada sobre el menor precio de 
los productos no figurados en dicha 
relación anual. 

Artículo 16. E n todo caso las pro
posiciones han de expresar los pre
cios en moneda española, entendién
dose por cuenta del proponente los 
adeudos arancelarios, en su caso los 
transportes y cualesquiera otros gas
tos que se ocasionen para efectuar la 
entrega, según las condiciones del 
contrato. 

Artículo 18. Las Autoridades y 
los funcionarios de la Administra
ción que otorguen cualesquiera con
trato para servicios u Obras públi
cas, deberán cuidar de que, copias 
literales de tales contratos sean co
municadas inmediatamente después 
de celebrarlos en cualquier forma (di
recta, concurso o subasta), a la Co
misión protectora de la Producción 
nacional. 

39- Se tendrá presente la Orden 
del Ministerio de Economía nacio-
"aj, ya extinguido, publicada en la 
"Caceta de Madrid» de 10 de sep-
"embre de 1931, fecka 8 de los mis
mos. 
. 40. Los autores de las proposi-

C|ones o sus representantes que con-
^rran al acto «'e la subasta acompa
san a sus proposiciones el certifi

c o expedido por el Comité regula

dor de la Producción nacional, a que 
se refiere el artículo 17 del Regla
mento aprobado por Decreto de 3 de 
diciembre de 1925 («Gaceta» núme
ro 342) y las Ordenes de 25 de mayo 
de 1927 («Gaceta» núm. 148) y de 3 
de febrero de 1928 (((Gaceta» núme
ro 38), cuando los proponentes sean 
productores. 

41. E l adjudicatario podrá desig
nar los establecimientos propios o 
ajenos de donde el material haya de 
provenir. S i tal designación no cons
tase en la proposición del adjudica
tario habrá éste de hacerla por escri
to con anterioridad a la formaliza-
ción del contrato, sin perjuicio de 
rectificarla o variarla a su voluntad 
también por escrito, en lo sucesivo, 
a fin de que los funcionarios de la 
Administración o los Delegados 
nombrados al efecto por la Comisión 
protectora de la Producción nacional 
puedan en todo momento fiscalizar 
la observancia de las obligaciones 
contraídas. 

Madrid, 7 de noviembre de 1933. 
P . D . , E l Director general, José 
Valdivia. 

Modelo de proposición 
Don domiciliado en ... y con 

residencia en provincia de ca
lle número con cédula perso
nal de ... clase, número expedi
da en .... (o pasaporte de extranje
ría, en su caso), que acompaña, en
terado del anuncio publicado en la 
((Gaceta de Madrid» de fecha pa
ra el suministro mediante subasta de 
treinta y ocho automóviles faetones 
de cuatro portezuelas, y enterado 
también de los pliegos de condicio
nes técnicas y legales a que los mis
mos alude, se compromete y obliga, 
con sujeción a las cláusulas de ellos, 
a su más exacto cumplimiento, y 
ofrece, al precio de ... pesetas (en 

\letra), por unidad. A esta proposi
ción se acompañan todos los docu
mentos exigidos en los citados plie
gos de condiciones y el resguardo de 
haber depositado el 5 por 100 a que 
se hace referencia en éste. 

Madrid, ... de ... de 1933. 
(Firma y rúbrica del proponente.) 

(O.—1.168) 

biles de oficina, hasta el día anterior 
; al de la subasta. 

Los concursantes depositarán en 
i la Caja general de Depósitos la su-
| ma de 9.800 pesetas, para responder 
I del cumplimiento del contrato. Será 

imprescindible que tengan estable-
| cimiento abierto y acrediten haber 
j suministrado a otro u otros Estable

cimientos del Estado, Provincia o 
| Municipio; adjuntando a la proposi

ción el recibo de la contribución in
dustrial y el resguardo del depósito 
constituido como garantía provisio
nal, con arreglo al modelo adjunto. 

Madrid, 9 de noviembre de 1933. 
E l Director general, José María 
G. Barreal. 

Modelo de proposición 
D . q u e habita en calle de..., 

número enterado del anuncio pu
blicado en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL con fecha y de 
las demás condiciones que se exigen 
para tomar parte en la subasta de 
abastecimiento de carnes, tocino, 
embutidos y jamón con destino al 
Hospital Nacional de Enfermedades 
infecciosas, se compromete a sumi
nistrar todos los artículos citados en 
la condición tercera de las facultati
vas, a los precios de ... (reseñar por 
separado todos los artículos y el pre
cio por kilo, en Tetra), aceptando 
además estrictamente todas las obli
gaciones que se estipulen en los 
pliegos de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas. 

Madrid,. . . (Fechay firma del pro
ponente.) 

DIRECCIÓN G E N E R A L DE SA
NIDAD 

Debiendo procederse al suminis
tro de carne, tocino, manteca, em
butidos y jamón con destino al Hos
pital Nacional de Enfermedades in
fecciosas, durante dos afios, se anun
cia a subasta pública por término de 
veinte días, que se contarán desde 
el siguiente a su publicación en la 
Gaceta de Madrid, y que se celebra
rá en esta capital, plaza de España, 
calle de José Cañizares, bajo mi pre
sidencia, el día 13 de diciembre pró
ximo a las doce horas. 

Los precios tipos para esta subas
ta son los determinados en la condi
ción tercera de las condiciones fa
cultativas; calculándose el importe 
anual de todos los artículos objeto 
de la subasta en 198.000 pesetas. 

Los licitadores presentarán sus 
proposiciones en pliegos cerrados, 
con instancia en papel timbrado de 
4,50 pesetas, o póliza de sexta clase, 
con arreglo al modelo de proposi
ción, hasta las trece horas del día 
anterior hábil al de la subasta, que 
tendrá lugar en esta dirección gene
ral. 

Los pliegos de condiciones, tanto 
facultativas como económicoadmi
nistrativas, se hallarán de manifiesto 
en la Sección Administrativa de esta 
Dirección general, durante las ho
ras de once a trece, en los días há-

-«««»»»-

Jefatura de Obras Públicas 
instalaciones eléctricas 

A los efectos reglamentarios pro
cedentes, se inserta a continuación 
en el presente BOLETÍN OFICIAL la 
concesión otorgada por la Jefatura 
de Obras públicas de esta provincia, 
en virtud de las atribuciones que le 
confiere la ley de 20 de mayo de 
1932, a la Sociedad Anónima Hidro
eléctrica Española, para establecer 
una línea de transporte de energía 
eléctrica desde M a d r i d a Leganés, 
con destino al suministro de energía 
para alumbrado y fuerza motriz a va
rios pueblos de esta provincia. 

Madrid, 7 de noviembre de 1933. 
E l Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

«(Examinado el expediente promo
vido en virtud de instancia suscri a 
por el Director Gerente de la Socie
dad Anónima Hidroeléctrica Españo
la, en solicitud de la concesión admi
nistrativa necesaria para establecer 
una línea eléctrica de corriente de alta 
tensión, de Madrid a Leganés, des
tinada al suministro de energía y 
alumbrado a varios pueblos de esta 
provincia. 

Visto además el proyecto que a la 
expresada petición se acompaña. 

Resultando: que el expediente se 
ha tramitado con estricta sujeción a 
los preceptos del Reglamento de Ins
talaciones eléctricas y demás disposi
ciones que le son de aplicación. 

Resultando: que en las reclama
ciones presentadas no hay motivos 
fundamentales, tanto en el orden téc
nico como en el legal, que se opon
gan a que la concesión se otorgue. 

Resultando: que los informes téc
nicos emitidos por los Centros que 
reglamentariamente han intervenido 
en el expediente son favorables a 
que la concesión se otorgue, y que 
en todos ellos se fijan normas y con
diciones bien definidas que son ga

rantía bastante para que el Regla
mento vigente sobre instalaciones 
eléctricas se observe y pueda en cual
quier momento caducarse la conce
sión, si ésta no se acomodara a las 
debidas garantías sociales y públi
cas. 

Considerando: que la servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctri
ca que se pretende es factible otor
garla, toda vez que ha sido confir
mada la pública utMidad, previa la 
correspondiente indemnización a 1 
dueño del predio sirviente, llevada a 
efecto conforme a lo preceptuado en 
el artículo 4.° de la ley de 23 de mar
zo de" 1900, y siguiéndose, en caso 
necesario, las normas de la ley de 
Expropiación forzosa. 

Considerando: que en dicho expe
diente se han llenado todos los requi
sitos reglamentarios exigidos y, ade
más, aparecen cumplidas en él todas 
las prescripciones que determina el 
vigente Reglamento de Instalaciones 
eléctricas de 27 de marzo de 1929. 

Considerando: que la concesión de 
servicios de esta naturaleza, cuando 
con su uso y aplicación no se causan 
perjuicios, y por añadidura quedan 
salvaguardados los intereses de la 
Administración y los de los particu
lares, no hay dificultad alguna para 
su otorgamiento. 

Considerando: que el estableci
miento de esta clase de instalaciones 
es siempre conveniente, pues, en de
finitiva, redundan en beneficio del in
terés social y público, tanto por el 
aumento de riqueza que supone, 
cuanto por la mejora de servicios que 
lleva consigo, 

Esta Jefatura, en uso de las atribu
ciones que le confiere la ley de 20 de 
mayo de 1932, ha resuelto otorgar a 
la S. A . Hidroeléctrica Española la 
concesión de la línea eléctrica solici
tada, y que a continuación se men
ciona, con imposición de servidum
bre forzosa de paso de corriente eléc
trica y con arreglo ?. las siguientes 
condiciones: 

1. ' L a instalación ha de sujetarse 
en cuanto no sea incompatible con 
alguna de las presentes condiciones, 
al proyecto que acompañó a la peti
ción, firmado con fecha 9 de febrero 
de 1929, por el Ingeniero de Minas 
don José Alfaro Cordón, y siempre 
a las prescripciones del Reglamento 
de 27 de marzo de 1919. 

2. " Los conductores serán de co
bre de 50 milímetros cuadrados de 
sección, y los aisladores estarán pro
bados para una tensión de 45.000 
voltios. 

3. ' Tanto el poste de derivación 
de línea como el final para el enlace 
•on la de Villaverde a Leganés, se
rán metálicos y calculados como 
postes de fin de línea y llevarán des
conectadores. 

4. * Los tramos no excederán, en 
general, de 50 metros, y si por algu
na imprevista circunstancia, al tiem
po de construir la línea o después, 
resulta muy obligada una mayor lon
gitud de vano, se aumentará la altu
ra de los postes lo necesareio para 
que, sin perjuicio de. la observancia 
de la condición 16 respecto a la ten
sión de los conductores, no pueda 
ser menor de seis metros, ni aun en 
los días más calurosos, la distancia 
del más bajo de éstos al suelo. 

5. ' A l efecto de que nuncia pu^da 
descender de seis metros la altura de 
los conductores sobre el suelo, se re
visará el cálculo de flechas, sin de
jar de tener en cuenta el alargamien
to elástico de aquéllos, y se acortarán 
los vanos si es preciso, o se aumen
tará la altura de los postes en la me
dida necesaria. Así como también ha 
de aumentarse esta altura, si preciso 
es para que resulten cumplidas las 



correspondientes prescripciones par
ticulares o las reglamentarias gene
rales, en los cruces con otras líneas, 
caminos o cauces, y donde la exis
tencia de árboles, cuyo contacto ha 
de evitarse, u otros motivos lo exi
jan. 

6. * Para mayor garantía de la es
tabilidad de la línea, un diez por 
ciento, al menos, de los postes serán 
metálicos, del tipo de estructura pro
yectado, y los trozos intermedios, de 
postes de madera consecutivos, serán 
lo más aproximadamente posible 
iguales entre sí. 

7. * L a distancia mínima entre 
conductores será de 0,75 metros. 

8. * Para facilitar las referencias 
que en cualquier tiempo haya que 
hacer a los apoyos, serán estos vis i 
ble y claramente numerados ordena
damente desde el principio hasta el 
final de la línea, y todos llevarán pla
cas indicadoras de peligro, y los me
tálicos, además, placa especial de 
puesta a tierra. 

9. ' E n toda la parte situada sobre 
vías o terrenos de la población de 
Madrid, la altura de los apoyos ha 
de ser la suficiente para que los con
ductores no puedan tener contacto 
con los árboles, debiendo fijarse la 
situación de cada uno de acuerdo con 
la Jefatura de Parques y Jardines del 
Ayuntamiento, previa la debida pe
tición a éste de la oportuna licencia 
y el pago de los derechos y canon 
municipales a que haya lugar. 

10. Se considerarán como vías de 
comunicación y cauces cuyo cruce 
debe efectuarse con precauciones es
peciales las siguientes : 

E l camino límite de los términos 
de Madrid a Carabanchel Bajo, el 
camino vecinal que enlaza la carre
tera de Toledo con la de Fuenlabra-
da, el ferrocarril militar de Madrid a 
Leganés, la calle de Barnosell, del 
barrio del Progreso; el camino dt. 
Molino, el camino vecinal de los Ca 
rabancheles a la carretera de Madrid 
a Andalucía, el arroyo de Butarque 
y camino de Villaverde, la línea fé
rrea de Madrid a Valencia de Alcán
tara y el camino de Leganés. 

Aparte lo que separadamente se 
detalla en las subsiguientes condicio
nes para tres de estos cruces, los 
postes para los demás serán notoria
mente escogidos con seis aisladores 
v empotrados en macizos de hormi
gón, haciéndose todo conforme a lo 
que prescribe el Reglamento para 
cable de 50 o más milímetros cuadra
dos de sección, si no existen líneas 
eléctricas a lo largo de la vía cruza
da, y en la forma prescrita para el 
caso de cable de menos de 50 milí
metros cuadrados de sección cuando 
dichas líneas existan. E n este último 
caso la distancia mínima entre los hi
los de la línea que ŝ  instaie y los 
de las antes instaladas no será me
nor de un metro. 

11. E l cruce del ferrocarril mi l i 
tar a Leganés se hará exactamente 
de conformidad con el proyecto ^ v i 
sando previamente a la Comandan
cia de Ingenieros de Cuatro Vientos 
con la antelación suficiente para que 
sea designado el Oficial en quien 
aquélla delegue la inspección de la 
obra. 

12. E l cruce con el ferrocarril de 
Madrid a Valencia de Alcántara se 
hará ajustándose a las prescripcio
nes de R R . O O . de 17 de febrero de 
•9°8 y 5 de enero de 1917, y a cuan
to dispone el Reglamento para cuan- ¡ 
do la sección de los conductores qu? • 
cruzan es menor de 50 milímetros 
cuadrados, pudiendo ejecutarse la 
obra en un plazo de seis meses. 

13. Respecto al cruce con el ca
mino vecinal de los Carabancheles 
al kilómetros 6,400 de la carretera 

general de Andalucía, se cumplirán 
las condiciones propuestas por la 
Excma. Diputación Provincial, a sa
ber : 

a) Se construirá con postes metá
licos y cable fiador, en las mismas 
condiciones que se fijan para las de
más vías de comunicación, debiendo 
reducirse la distancia entre apoyos 
para que éstos queden a dos metros 
de la arista exterior de la cuneta. 

b) Se deberá dar aviso a la Sec
ción de Vías y Obras provinciales del 
comienzo y fin de la obra, pudiendo 
ésta ser ejecutada en un plazo de tres 
meses. 

c) E n concepto de arbitrio pro
vincial, y con arreglo al artículo no
veno de las bases aprobadas al efec-
ta, ha de abonar el concesionario la 
cantidad de cinco pesetas por la co
locación de los dos postes de cruce. 

14. E l cruce con líneas eléctricas 
ya instaladas, cuando se verifique 
fuera de vías de comunicación, se 
efectuará con postes dobles en la for
ma que el Reglamento prescribe, ex
cepto el de las líneas a que la condi
ción que sigue se refiere. 

15. E l cruce con las dos líneas de 
la Sociedad Saltos del Alberche, si 
no se efectúa, como sería preferible, 
con cable blindado subterráneo que 
vaya colocado dentro de tubos ente
rrados a la profundidad de un me
tro, como mínimo, se hará de forma 
que a la vez que no infrinja el artícu
lo 39 del Reglamento, asegure ple
namente el no contacto de cualquier 
conductor de la línea superior o de 
más alta tensión con los de la infe
rior, aun en el caso de rotura de las 
primeras, haciéndose en la línea an
tigua la modificación local que al 
efecto sea necesaria por cuenta de la 
Sociedad Hidroeléctrica Española. 
Los postes que limiten este cruce, 
siempre metálicos, serán especial
mente calculados como para fin de 
línea, con bajada de la misma, y des
conectadores si se adopta la solución 
subterránea; y, en el mismo caso, se 
colocarán los registros necesarios y 
se expropiará y acotará una zona mí
nima de tres metros de ancho y de la 
longitud del cruce, dentro de la cual 
quedarán comprendidos los postes. 

16. Para tender los vanos se em
plearán las tensiones mecánicas que 
correspondan a la condición de que 
el esfuerzo de los conductores a la 
tracción no sea superior a 8 kilogra
mos por milímetro cuadrado cuando 
la temperatura sea de 10 grados, y el 
viento produzca un esfuerzo de 87,5 
kilogramos, por milímetro cuadrado 
de superficie plana diametral, te
niéndose en cuenta para este cálcu
lo los efectos de la dilatación lineal 
debidos a la temperatura y el alarga
miento elástico del cobre empleado. 

17. E n la caseta proyectada para 
la unión de esta línea con las ya exis
tentes a Villaverde, Leganés y Ge-
tafe, se instalarán los conectadores 
necesarios para las maniobras de 
acoplamiento y desconexión de unas 
con otras, de modo que puedan eje
cutarse sin peligro las referidas ma
niobras y ser puestas a tierra las lí
neas en que hayan de realizarse re
paraciones, prohibiéndose la entrada 
a las personas extrañas al personal 
técnico de la Sociedad. E n sitio bien 
visible se colocará una placa en la 
que se advierta el peligro de pene
trar en la caseta. 

18. E l plazo dentro del cual po
drá ser ejecutada la totalidad de la 
línea es de un año. 

19. Las tarifas por las que se 
facturen los consumos de energía to
mados de esta línea no podrán exce
der de 0,30 pesetas el kilowatio hora, 
medido por contador conectado en al-

| ta tensión, y, a tanto alzado, de 400 
j pesetas por kilowatio año, para jor

nadas de trabajo de diez horas, y de 
650 pesetas, para jornadas de veinti
cuatro horas, con descuentos propor
cionados a las energías facturadas. 

20. L a imposición de la servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica se decreta sobre vías, cau
ces y terrenos de dominio público y 
sobre vías y predios de Compañías o 
de particulares que cruce la línea. 

21. L a inspección y vigilancia de 
esta línea estará (sin perjuicio de 
cuanto competa a la verificación de 
Contadores u otros Servicios) a car
go de esta Jefatura de Obras públi
cas, siendo por cuenta de la Socie
dad concesionaria los gastos que se 
ocasionen y remuneraciones que co
rrespondan, dentro de lo que legal
mente rija en la materia. 

22. L a autorización se entiende 
hecha dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero, y 
a título precario, pudiendo la A d m i 
nistración hacer modificarla y aun 
declararla caducada inapelablemente 
por causa de mayor utilidad pública 
o de justificada conveniencia del Es
tado, la Provincia o el Municipio, sin 
que la Sociedad concesionaria tenga 
derecho a reclamación ni indemniza
ción alguna. 

23. Rigen para esta línea todas 
las disposiciones de carácter gene
ral dictadas o que en lo sucesivo se 
promulguen sobre la materia; las 
consignadas en el Real decreto de 20 
de junio de 1902 y Real orden de 8 
de julio del mismo año, referentes al 
contrato de trabajo; la ley de Protec
ción a la Industria nacional y dispo
siciones complementarías de la mis
ma ; la ley de Accidentes del traba
jo y las demás en vigor de carácter 
social ; la Real orden del Ministerio 
del Trabajo de 17 de abril de 1923; 
el Real decreto del Ministerio de 
Economía Nacional de 21 de noviem
bre de 1929, y todo lo relativo a la 
inscripción de la línea en el Regis
tro de la Propiedad Industrial, así 
como lo referente al pago de impues
tos que llevan consigo todas las con
cesiones o autorizaciones análogas. 

24. E l incumplimiento 'de cual
quiera de las condiciones, dentro de 
los plazos establecidos, o de los que 
en las órdenes de su incumbencia f i 
je la Inspección, será motivo de ca
ducidad de esta autorización, s i 
guiéndose para declararla los trámi
tes marcados en la ley general de 
Obras públicas y Reglamento para 
su ejecución. 

Es copia.—El Ingeniero Jefe, V a -
llejo. 

(O.—1.169) 
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Providencias judiciales 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

Cédula de notificación 
E n este Juzgado de primera 

instancia número quince, de esta 
capital, se sigue expediente pro
movido por el ex Registrador de 
la Propiedad del Norte de esta 
capital don José Sánchez Vilches, 
contra don Pablo Virumbrales 
Díaz, sobre cuenta jurada, y en 
el que con fecha treinta y uno de 
octubre próximo pasado, el Se
cretario practicó tasación de cos
tas, que ascendió a la suma de 
seiscientas ochenta y dos pesetas 

con treinta y ocho céntimos, re
cayendo la siguiente 

Providencia 

Juez, señor Infante. Madrid, pri
mero de noviembre de 
mil novecientos treinta 
y tres. De la tasación de 
costas que precede, dé
se vista a las partes por 
su orden y término co
rrelativo de tercero 
día, comenzando por el 
obligado a su pago don 
Pablo Virumbrales, y 
por último, con el se
ñor Abogado del Esta
do, a los fines de la ley 
del Timbre, haciéndose 
saber al señor Sánchez 
Vilches, presente en 
papel de pagos al Esta
do la cantidad de tres 
pesetas. 

Lo mandó y firma su 
señoría, de que doy fe. 
Infante.—Ante mí, N i 
colás Cortés. 

Y por desconocerse cuál sea el 
actual paradero y domicilio del 
don Pablo Virumbrales, se ha dis
puesto notificarle la anterior re
solución y tasación por edictos, 
que se insertarán en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia. 

Y para que sirva de cédula de 
notificación a don Pablo Virum
brales, expido la presente en M a 
drid, a nueve de noviembre de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
' Nicolás Cores 

(A.—2.813) 

JUZGADO NUMERO 0 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número nueve, de esta capital, 
en autos que sigue por el procedi
miento especial sumario que deter
mina la vigente ley Hipotecaria, el 
Procurador don Bienvenido More
no, en nombre de don Galo Escude
ro Ruiz, como cesionario de don 
Luis Antúnez y Hurtado de Mendo
za, contra don Leandro Estradé Bo-
rrell y otros, sobre pagp de canti
dad, se saca a la venta en pública y 
segunda subasta, por término de 
veinte días y en la cantidad de cien
to ochenta y dos mil quinientas pe
setas, setenta y cinco por ciento del 
tipo de la primera, la finca si
guiente: 
Casa en construcción, número cin

cuenta y dos, hoy cincuen
ta y cuatro, de la calle de 
Zurbano, de esta capital, 
que linda: por su frente o 
fachada, con la calle de su 
situación; por la derecha, 
entrando, con la casa nú
mero cincuenta de la calle 
de Zurbano, propiedad de 
don Leandro Estradé Bo-
rrell y don Rafael Calabuig 
Ortega; por la izquierda, 
entráñelo, con casa de don 
Francisco y don Antonio 
Arderíus, y por el fondo o 
testero, con resto de la fin
ca de donde ésta se segre
gó. Dentro de los expresa
dos linderos se comprende 
una superficie de trescien
tos veinticinco metros cua
drados, equivalentes a cua
tro mil ciento ochenta y 

» • seis pies cuadrados, de ios 
que se edifican a seis pía11" 



tas doscientos setenta y sie
te metros cuadrados, igual 
a tres mil quinientos sesen
ta y siete pies cuadrados, 
y en ático a trescientos 
veintisiete metros también 
cuadrados, equivalentes a 
trescientos cincuenta y dos 
pies cuadrados, y el resto 
destinado a cuatro patios de 
luces. 

Para cuyo remate se ha señalado 
el día dieciocho de diciembre pró
ximo, a las doce de la mañana, en 
la Sala audiencia de dicho Juzgado, 
número uno, advirtiéndose: • 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los lidiadores, 
previamente, el diez por ciento de 
dicho tipo. 

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría. 

Que no se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabildad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su publicación en la Gace
ta de Madrid y en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a siete de no
viembre de mil novecientos treinta 
y tres. 

E l Secretario, 
Francisco de P. Rives 

V . ° B . ° 
E l J u e z , 

Salvador Alarcón 
(A.—2.808) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
E n este Juzgado de primera 

instancia número 19, penden 
autos incidentales de pobreza, 
promovidos por doña Fidela Ló
pez Gómez, representada por el 
Procurador don Vicente Ruiz de 
Velasco, para litigar en juicio de 
divorcio, que insta, contra su es
posa, don Jerónimo Enrique Ca-
nibe, en los cuales se ha dictado 
la siguiente 

Providencia 
Juez interino, señor Rodríguez 

Díaz. Madrid, 4 de noviembre de 
1933. Dada cuenta ; estando cum
plida la providencia de 1 del ac
tual, se acuerda tramitar por las 
reglas de los incidentes la deman
da de pobreza promovida por do
ña Fidela López Gómez, para li
tigar en el juicio de divorcio que 
tramita contra su esposo, don Je
rónimo Enrique Canibo y H e -
rranz, y en su virtud, se acuerda 
emplazar a dicho demandado y al 
señor Abogado del Estado, para 
Que en el término de nueve días, 
comparezcan en los autos y con
testen la demanda, llevándose a 
cabo el emplazamiento del don 
Jerónimo Enrique Canibe,^ me
diante edictos, que se fijarán en 
Ja tabla de anuncios del Juzgado, 
insertándose ejemplares en el BO
LETIN OFICIAL de la provincia y 
Gaceta de M a d r i d » . — L o mandó 
y firma su señoría, doy fe.—Ro
dríguez Díaz (rubricado).—Ante 
M L Ramiro Lupo* (rubricado). 

Y para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia y 
«Gaceta de Madrid», a fin de que 
sirva de cédula de emplazamien
to a don Jerónimo Enrique Cani-
be, cuyo domicilio y paradero se 
desconoce, extiendo la presente 
en Madrid, a 4 de noviembre de 
1933. — E l Secretario, Ramiro 
López. 

(Núm. 4.930) ( C - 5 7 1 ) 

IUZGADO NUMERO 18 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha, en los autos seguidos 
por don Fernando Benjumea Benito, 
con don Ramón Alvarez Sánchez y 
don Mariano Redondo Repulles, so
bre liquidación de Sociedad, el se
ñor Juez de primera instancia núme
ro 18, de esta capital, ha acordado, 
mediante desconocerse el actual do
micilio o paradero del indicado don 
Ramón Alvarez Sánchez, emplazar
le por medio de la presente, para 
que dentro del término de nueve 
días, comparezca en los autos, per
sonándose en forma. 

Y para que sirva de emplazamien
to en forma a don Ramón Alvarez 
Sánchez, expido la presente en Ma
drid, a veintitrés de septiembre de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P .S . , 

Emilio Gutiérrez 
(A.—2.812) 

««a»»» 
A Y U N T A M I E N T O S 

A L A M E D A D E L V A L L E 
Se hallan terminados y expuestos 

al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos de 
este término municipal, que han de 
regir en el próximo año de 1964, si
guientes: 

E l padrón de vehículos de trac
ción mecánica, por término de quin
ce días y la matrícula industrial y 
de comercio por diez días, ambos 
para oír reclamaciones, cuyos pla
zos se cuentan desde esta fecha. 

(C.—572) j 

JUZGADO N U M E R O 15 

EDICTO 

E l Juzgado de primera instancia 
número 15 de esta capital, en provi
dencia de este día, dictada en los au
tos de divorcio seguidos por doña 
Regina Tornil , contra su esposo, 
don Eliano de Ugarte, ha acordado 
se cite por primera vez al don Eliano 
de Ugarte, por medio de esta cédu
la, que será inserta en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, toda vez que 
se desconoce su domicilio, a fin de 
que el día 20 del actual, a las once de 
su mañana, comparezca en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, 'nú
mero 1, el día expresado, para pres
tar confesión judicial, como medio de 
prueba propuesto por la parte actora, 
previniéndose al señor Ugarte que si 
no compareciere ni alegare justa cau
so que se lo impida, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Madrid, 4 de noviembre de 1933. 
E l Secretario, Nicolás Cortés. 

Alameda del Valle, a 2 de no
viembre de 1933.—El Alcalde, An
drés Sanz. 

(Núm. 4.953) 
BECERR1L DE L A SIERRA 

El padrón de vehículos de trac
ción mecánica sujetos a tributar por 
patente nacional de circulación, for
mado para el próximo ejercicio de 
1934, se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por plazo de quince días, para oír 
las reclamaciones pertinentes que 
pudieren formularse. 

Becerril de la Sierra, 4 noviembre 
1933.-E1 Alcalde, P. D. , Leonardo 
Fraile. 

(Núm. 4.967) 
LOS MOLINOS 

Se encuentran expuestos al públi
co, para oír reclamaciones, por el 
plazo reglamentario, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, los documen
tos siguientes: 

Padrones de riqueza rústica y de 
edificios y solares. 

Matrícula de la contribución in
dustrial y padrón de vehículos de 
tracción mecánica, todos ellos para 
el año de 1934. 

Los Molinos, 2 noviembre de 
1933.—El Alcalde, Benito de Lucas. 

(Núm. 4.964) 
CENICIENTOS 

Recibido el padrón de la riqueza 
rústica de este término municipal 
para los efectos tributarios de 1934 
y 1935, queda expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante ocho días, en cuyo plazo 
podrán presentarse las reclamacio
nes que únicamente versen acerca 
de errores aritméticos o de copia. 

Cenicientos, 4 de noviembre de 
1933— E l Alcalde, Ramón Gómez. 

(Núm. 4.987) 
TORREJON D E L A C A L Z A D A 
Se halla terminado y expuesto al 

público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por ocho días, para 
oír reclamaciones, el proyecto de 
presupuesto ordinario para 1934 for
mado por la Comisión de Hacienda. 

Igualmente se hallan expuestos al 
público con el mismo fin los siguien
tes documentos: 

El repartimiento de la contribu
ción urbana para 1934-35, por quin
ce días. 

La matrícula industrial y de co
mercio por otros quince días para 
1934- 35. 

E l padrón de vehículos de motor 
mecánico por otros quince días, pa
ra 1934. 

Torrejón de la Calzada, 27 de oc
tubre de 1933.—El Alcalde, Antonio 
Cuervo. 

(Núm. 4.990) 
V I L L A D E L PRADO 

Remitido por el señor Ingeniero 
Jefe provincial de la conservación 
catastral de rústica el padrón de la 
riqueza rústica de este término mu
nicipal para los efectos tributarios 
en los años de 1934 y 1935, se en
cuentra de manifiesto al público por 
término de ocho días para la pre
sentación de reclamaciones, las que 
únicamente versarán sobre errores 
aritméticos o de copia que serán 
resueltas por la Dirección. 

Villa del Prado, 6 noviembre de 
1933.—El Alcalde, Felipe Carlos la 
Red. 

(Núm. 4.991) 
ROZAS D E PUERTO R E A L 

Queda expuesto al público el pa
drón de la riqueza rústica de este 
término municipal, para los efectos 
tributarios de 1934 y 1935, durante 
ocho días, en cuyo plazo podrán 
presentarse las reclamaciones que 

únicamente versen acerca de errores 
aritméticos o de copia. 

Rozas de Puerto Real, a 4 de no
viembre de 1933.—El Alcalde (Fir
mado) . 

(Núm. 4.982) 
—o— 

E l proyecto del presupuesto ordi
nario para 1934, aprobado por la Co
misión del Ayuntamiento, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, a fin de que en dicho pla
zo y en los ocho días siguientes, 
puedan formularse las reclamacio
nes u observaciones que se estimen 
oportunas. 

Rozas de Puerto Real, a 4 de no
viembre de 1933.—El Alcalde (Fir
mado). 

(Núm. 4.982) 
TORREJON D E V E L A S C O 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante los plazos 
reglamentarios los siguientes docu
mentos. 

E l proyecto de presupuesto ordi
nario para 1934 formado por la Co
misión de Hacienda. 

E l repartimiento de la contribu
ción urbana para 1934-1935. 

La matricula industrial y de co
mercio para 1934-1935. 

E l padrón de vehículos de motor 
mecánico para 1934. 

El padrón del impuesto de carrua
jes de lujo de tracción de sangre 
para 1934. 

Torrejón de Velasco, 3 de no
viembre de 1933.—El Alcalde, Be
nito Cid. 

(Núm. 4.989) 
CASARRUBUELOS 

Recibido de la oficina de conser
vación catastral el padrón de la ri
queza rústica de este término para 
los efectos tributarios de 1934-1935 
queda expuesto al público por tér
mino de ocho días a contar del si
guiente a la fecha de este anuncio 
para oír reclamaciones sobre erro
res aritméticos o de copia. 

Casarrubuelos, a 6 de noviembre 
de 1933.-E1 Alcalde (firmado). 

(Núm. 4.988) 
L A C A B R E R A 

El proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1934, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días hábiles, con arreglo al artículo 
5.° del reglamento de Hacienda Mu
nicipal, durante dicho plazo y los 
ocho días siguientes, podrán for
mularse respecto al mismo las re
clamaciones que procedan. 

La Cabrera, 5 de noviembre de 
1933.—El Alcalde, L . Benito. 

(Núm. 4.981) 
P E D R E Z U E L A 

Se hallan expuestos al público en 
esta Secretaría para oír reclamacio
nes, por los plazos que se fijan, los 
documentos siguientes para el año 
de 1934: 

Padrón y lista cobratoria de pa
tentes de automóviles sujetos a tri
butar, quince días. 

Matrícula y lista cobratoria de in
dustrial, diez días. 

Pedrezuela, 2 noviembre 1933.— 
E l Alcalde, Juan Sanz. 

(Núm. 4.979) 
M O R A L Z A R Z A L 

Don Raimundo González Bermejo, 
Alcalde constitucional de Moral-
zarzal, 
Hago saber: Que para atender al 

i pago de obligaciones necesarias en 
I el corriente ejercicio económico, fal

tas de consignación suficiente, la Co-



misión de Hacienda de este Ayunta
miento ha propuesto que, dentro del 
presupuesto municipal ordinario del 
mismo, para el corriente ejercicio 
económico, se verifiquen las trans
ferencias siguientes: 

De los capítulo I, artículo quinto, 
concepto 1, una peseta con veinticin
co céntimos (1,25). 

De los capítulo I, artículo octavo, 
concepto 1, treinta y siete pesetas con 
cincuenta céntimos (37,50). 

De los capítulo I, artículo 10, con
cepto 1, una peseta con setenta y cin
co céntimos (1 »75) • 

De los capítulo I, artículo 10, con
cepto 2, tres pesetas con seis cénti
mos (3,06). 

De los capítulo I, artículo 11, con
cepto 1, setenta y cinco pesetas (75) 

De los capítulo V I I , artículo pr i 
mero, concepto 6, cien pesetas (100). 

De los capítulo V I I , artículo cuar
to, concepto 5, cincuenta peseras 
(50). 

De los capítulo V I I , artículo sex
to, concepto único, cien peseta? 
(100). 

De los capítulo V I I I , artículo pri
mero, concepto 3, cien pesetas (100). 

De los capítulo V I I I , artículo pri 
mero, concepto 4, doscientas cin
cuenta pesetas (250). 

De los Capítulo I X , artículo cuar
to, concepto 1, cuarenta y una pese
tas con noventa y nueve céntimos 
(41 >99)-

De los capítulo X I , artículo sexto, 
concepto 6, veinticinco pesetas (25». 

Total, 809,30 pesetas. 
A los capítulo I, artículo sexto, 

concepto 2, treinta y una pesetas con 
cuarenta y seis céntimos (31,46). 

A los capítulo II, artículo primero, 
concepto 1, ciento noventa y ocho pe
setas (198). 

A los capítulo I V , artículo prime
ro, concepto 3, diez pesetas (10). 

A los capítulo V I , artículo pri 
mero, concepto 5, cincuenta pesetas 
(5o). 

A los capítulo V I I I , artículo pri
mero, concepto 5, doscientas cin
cuenta pesetas (250). 

A los capítulo X V I I , artículo pri
mero, concepto único, doscientas se
senta y nueve pesetas con ochenta y 
cuatro céntimos (269,84). 

Total, 809,30 pesetas. 
Y en cumplimiento del artículo 12 

del reglamento de la Hacienda muni
cipal, fecha 23 de agosto de 1924-
queda expuesta al público esa pro
puesta en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, para que contra aquélla 
puedan formularse reclamaciones en 
el plazo de quince días, contados des
de el en que se publique este edicto 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia. 

Moralzarzal, a 3 de noviembre de 
1933.—El Alcalde, Raimundo Gon
zález. 

(Núm. 4.986) (E.—160) 

CHAPINERÍA 
Don Pablo Panadero Fernández, 

Alcalde constitucional de Cha
pinería, 
Hago saber Que para atender 

al pago de gastos cíe quintas y 
elecciones en general, jornales 
que devengue un sereno tempo
rero, e nlos meses de octubre, no
viembre y diciembre ; adquisición 
de gorras para dos serenos tempo
reros ; propios verederos; mate
rial de oficinas, calefacción y gas
tos imprevistos que ocurran has
ta la terminación del corriente 
ejercicio, la Comisión de Hacien
da de este Ayuntamiento ha pro
puesto que, dentro del presupues
to municipal ordinario del mis
mo para el corriente ejercicio 

económico, se verifiquen las 
transferencias siguientes: 

Del capítulo I, artículo 6.°, con
cepto 2.°, partida 2, 48,95 pe
setas. 

Del capítulo I, artículo 8.°, con
cepto 5.u, partida 4, 13 pesetas. 

Del capitulo III, artículo 1.°, 
concepto 2.°, partida 4, 26 pe
setas. 

Del capítulo X I I I , artícu
lo 3.°, concepto l . u , partida 1, 
100 pesetas. 

Del capitulo X I X , artículo 1.°, 
concepto l . ü , partida 3, 1.000 pe
setas. 

Total, 1.187,95 pesetas. 
A l capítulo 1, artículo 11, con

cepto 2.°, partida 2, 87,95 pe
setas. 

A l capítulo I, artículo 11, con
cepto 3.°, partida 3, 100 pesetas. 

A l capítulo III, artículo 1.°, 
concepto 1.°, partida 1, 276 pe
setas. 

A l capítulo III, artículo 1.°, 
concepto 1.°, partida 3, una pe
seta. 

A l capítulo III, artículo 2.°, 
concepto 5.°, partida 1, 15 pe
setas. 

A l capítulo V I , artículo 1.°, 
concepto 8.°, partida 8, 200 pe
setas. 

A l capítulo V I , artículo 1.°, 
concepto 10, partida 8, 75 pe-
setas 

Al"capítulo X V I I I , artículo 1 °, 
concepto 1.°, partida 1, 433 pe
setas. 

Total, 1.187,95 pesetas. 
Y en cumplimiento del artícu

lo 12 del Reglamento de la Ha
cienda municipal, fecha 23 de 
agosto de 1924, queda expuesta al 
público esa propuesta en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
para oue contra aquélla puedan 
formularse reclamaciones en el 
plazo de quince días, contados 
desde el en que se publique este 
e.iicto en el B O L E T I N O F I C I A L de 
la provincia. 

Chapinería, a 2 de noviembre 
de 1933.—El Alcalde, Pablo Pa
nadero. 

(Núm. 4.943) (E.—162) 
T A L A M A N C A D E J A R A M A 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el deslinde de las vías pecuarias de 
este término, a que se refiere el 
anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, del día 31 de 
agosto último, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por plazo de quince días, 
a contar desde su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL, para que los que se 
crean perjudicados puedan presen
tar en dicha ohcina, las reclamacio
nes que consideren pertinentes, en 
la inteligencia, que pasado dicho 
plazo no serán atendidas. 

Dichas reclamaciones, han de ser 
basadas en hechos claros, precisos 
y determinados, justificándolos con 
los títulos de propiedad de las fincas 
objeto de la reclamación. 

Talamanca de Jarama, a 6 de no
viembre de 1933.—El Alcalde, Teo
doro Sanz. 

(Núm. 4.992) (E,-161) 
V E N T U R A D A 

Formado por la Comisión perma
nente de Hacienda, el proyecto del 
presupuesto municipal ordinario, 
para el próximo aflo de 1934, se en
cuentra expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por el 
plazo de ocho días, durante los cua
les y otro ocho más, pueda ser exa
minado por los vecinos y formular, 
en su caso, cuantas reclamaciones 
consideren pertinentes. 

Venturada, 30 de octubre de 1933. 
E l Alcalde, Víctor Torres. 

(Núm. 4.966) 
B E C E R R I L D E L A S I E R R A 

Don Dionisio Fernández García, A l 
calde Presidente del Ayuntamien
to de esta villa de Becerril, 
Hago saber: Que habiendo apro

bado la Comisión municipal perma
nente de este Ayuntamiento el pro
yecto de modificaciones al presu
puesto del corriente año para la for
mación del presupuesto que habrá de 
regir en el próximo ejercicio de 1934, 
queda expuesto aquel documento en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, que se con
tarán desde la fecha del presente 
edicto, para que pueda ser examina
do por cuantas personas lo deseen y 
se puedan formular en dicho plazo 
y en los ocho días siguientes las re
clamaciones u observaciones que se 
estimen oportunas, todo conforme .1 
los artículo 295 del Estatuto munici
pal vigente y 5.0 del reglamento de 
la Hacienda municipal, fecha 23 de 
agosto de 1924. 

Becerril de la Sierra, a 1 de no
viembre de 1933.—El Alcalde, D ; o -
nisio Fernández. 

(Núm. 4.931) 

H O R 1 A L E Z A 
Habiéndose acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión del día 5 del mes noviembre, 
la oportuna propuesta de suplemento 
de crédito, importante 726 pesetas, 
por medio de resultas del ejercicio 
anterior, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince 
días hábiles, el oportuno expediente, 
al objeto de oír reclamaciones. 

Hortaleza, a 5 de noviembre de 
1933.-El Alcalde (firmado). 

(Núm. 4.980) 
BOADIELA D E L MONTE 

Aprobado por el Ayuntamiento, 
el presupuesto municipal ordinario, 
para el próximo ejercicio de 1934, 
queda expuesto al público, dicho 
documento en la Secretaría munici
pal, por término de quince días, du
rante cuyo plazo y otros quince días 
más, pueden formularse reclamacio
nes, ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia, con arreglo al ar
tículo 301 del Estatuto municipal. 

Lo que se hace público con arre
glo al artículo 300 de dicho Estatuto 
v 5.° del Reglamento de 23 de agos
to de 1924. 

Dado en Boadilla del Monte, a 30 
de octubre de 1933.— E l Alcalde 
(firmado). 

(Núm. 4.963) 
-«««»»»-

Banco Hipotecario de 
España 

Habiendo sufrido extravío los res
guardos números 67.279, expedido 
por este Banco en 27 de septiembre 
de 1930, en representación de pese
tas 11.000 nominales, en veintidós 
cédulas del Banco Hipotecario de 
España, del 5 por 100, números 
58.568, 77.038 a 40, 110.983 a 84, 
113.618 a 19, 117.903 a 4, 197.194 a 
98, 240.184, 1.281.391 a 96; número 
53.716, expedido en 2 de junio de 
1926, en representación de 8.000 pe
setas nominales, en dieciséis cédu
las del Banco Hipotecario de Espa
ña, del 5 por 100, números 36.327 a 
29, 39.085, 43.376 a 83, 46.385 a 86 
y 213.015 a 16; número 54.740, ex
pedido en 20 de octubre de 1926, en 

representación de quinientas pese
tas nominales, en una cédula de! 
Banco Hipotecario de España, nú. 
mero 871.935, los tres a favor de 
doña Florentina Arizcun Moreno, y 
un resguardo número 53.717, expe
dido por este Banco en 2 de junio 
de 1926, en representación de 1.000 
pesetas nominales, en dos cédulas 
del Banco Hipotecario de España, 
del 5 por 100, números 240.182 y 83, 
a favor de doña Tulia Arizcun Mo-
reno, se pone en conocimiento del 
público, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 41 del regla
mento de Cuentas corrientes, para 
que el que se crea con derecho 3 
reclamarlo lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, a contar desde 
la inserción de este primer anuncio, 
haciéndose presente que, expirado 
dicho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirán nuevos resguar
dos duplicados, quedando anulados 
los primeros y sin responsabilidad 
este establecimiento. 

Madrid, 11 de noviembre de 1933. 
E l Secretario, Eduardo Leclere 
y (Méndez. 

(A.—2.810; 
-«««»»»-

Jurado Mixto del Trabajo de 
Servicios Higiene de Madrid 

(Sección de Peluquerías) 
A los efectos de lo dispuesto en 

el artículo 29 de la ley de 27 de no
viembre de 1931, relativa a los Jura
dos Mixtos del Trabajo, se pone en 
conocimiento del público, que el 
Pleno de este Jurado, ha aprobado 
unas bases de Trabajo para el gre
mio de Peluquerías de la villa de 
E l Escorial (Madrid), cuyo texto 
puede examinarse en la Secretaría 
de este Organismo, todos los días 
laborables, de tres y media a cinco 
y media de la tarde, advirtiéndose 
que dentro del plazo de diez días, 
contados a partir del de la fecha de 
la publicación de este anuncio, pue
den interponerse los recursos lega
les de que hace mención la citada 
ley.—El Secretario, G . Blanco. 

(A.—2.809) 
-«««»»»-

Sociedad Española de Construc
ciones Metálicas 

En los días 6 y 7 de diciembre 
próximo, a las once de la mañana, 
se verificarán en la oficina del Con
sejo de esta Sociedad, avenida de 
Conde de Pefialver, 23, tercero, los 
actos de sorteo y amortización de 
los títulos obligaciones 6 por 100 y 
cuatro y medio, respectivamente, 
que corresponden ser amortizados 
en el año actual. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados que de
seen presenciar el acto. 

Madrid, 12 de noviembre de 1933. 
E l Consejo de Administración.—El 
Secretario (firmado). 

(A.-2.814) 
<«(«»»» " 

S U B A S T A 
E l día dieciséis de los corrientes, 

a las diez horas, se verificará en el 
domicilio de la Recaudación de Ha
cienda del distrito de Palacio, Men-
dizábal, 44, la subasta de muebles 
de una pensión situada en esta capi
tal. Detalles en la mencionada Ke-
caudación. 

(A.—2.811) 

VEO ILLAS Alhajas de oca.*¿ 
Máquinas de esonWr 

imp. Provincial.-Doctor Esquerdo, 5A 


